
















Zaida Margarita Villanueva Hernández <zaida.villanueva@transformaciondigital.gob.mx>

Notificación de Oficio ATDT 1682
1 mensaje

GobernanzaRegulatoria Regulatoria <gobernanzaregulatoria@transformaciondigital.gob.mx> 2 de diciembre de 2025,
10:09

Para: Personas Titulares de los Sujetos Obligados de la Administración Pública Federal <rmaguilare@sectur.gob.mx>
Cc: Verónica Gómez Centeno <veronica.gomez@transformaciondigital.gob.mx>, Diana Janet Villalobos Sánchez
<diana.villalobos@transformaciondigital.gob.mx>, Zaida Margarita Villanueva Hernández
<zaida.villanueva@transformaciondigital.gob.mx>

ROSA MARÍA AGUILAR ESPINOSA
TITULAR DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE NORMALIZACIÓN Y VERIFICACIÓN
EN LA SUBSECRETARÍA DE TURISMO DEL GOBIERNO DE MÉXICO
DE LA SECRETARÍA DE TURISMO
P R E S E N T E
 
Se notifica dictamen favorable sobre Propuesta Regulatoria denominada:  “NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-008-TUR-
2022, QUE ESTABLECE LOS ELEMENTOS A QUE DEBEN SUJETARSE LOS GUÍAS DE TURISTAS DE CARÁCTER CULTURAL
(CANCELA LA NOM-08-TUR-2002, QUE ESTABLECE LOS ELEMENTOS A QUE DEBEN SUJETARSE LOS GUÍAS GENERALES Y
ESPECIALIZADOS EN TEMAS O LOCALIDADES ESPECÍFICAS DE CARÁCTER CULTURAL, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL
DE LA FEDERACIÓN EL 05 DE MARZO DE 2003)”
  
Expediente: 06/0012/170925

 1682.pdf

En el presente correo electrónico y la documentación anexa se notifica en cumplimiento de lo establecido en los artículos Segundo y Tercero del
"Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para el intercambio de información oficial a través del correo electrónico institucional como
medida complementaria de las acciones para el combate de la enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19)", publicado en el Diario
Oficial de la Federación el 17 de abril de 2020 por la Secretaría de la Función Pública del gobierno federal de los Estados Unidos Mexicanos que
establece las medidas que permitan la continuidad de las actividades de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal durante
la contingencia derivada de la epidemia determinada por el Consejo de Salubridad General mediante Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la
Federación el 23 de marzo de 2020 causada por el virus SARS-Cov2; por lo que el presente correo electrónico institucional constituye un medio de
notificación de información oficial entre los servidores públicos de la Administración Pública Federal, por lo anterior, se solicita se sirva acusar de
recibido el presente correo y confirmar que la entrega de la información fue exitosa

--
----

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico y material adjunto es para uso exclusivo de la persona o entidad a la que expresamente se le ha
enviado, y puede contener información CONFIDENCIAL o RESERVADA, clasificada así por la legislación aplicable. Si usted no es el destinatario legítimo del
mismo, favor de reportarlo al remitente del correo y borrarlo inmediatamente. Cualquier revisión, retransmisión, difusión o cualquier otro uso de este correo,
por personas o entidades distintas a las del destinatario legítimo, queda expresamente prohibido.

“La información de este correo, así como sus documentos adjuntos, puede ser objeto de solicitudes de acceso a la información; así como, de solicitudes en el ejercicio de los
derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación, Oposición y Portabilidad de datos personales (derechos ARCOP). Este mensaje y cualquier archivo adjunto al mismo pueden

https://drive.google.com/file/d/1KaU2lomRVXAABi-LHMxE90z2C5yO3fFO/view?usp=drive_web


contener información que podría considerarse como confidencial o reservada, por lo que su difusión es responsabilidad de quien los transmite y quien los recibe, en términos
de lo dispuesto por los artículos 112, 115, y demás aplicables de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Si ha recibido el presente correo
electrónico por error, por favor notifique inmediatamente al remitente y destruyendo el mensaje original y sus anexos, como una medida de seguridad conforme a lo
establecido en el artículo 3, fracción XVIII, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados."

“La información de este correo, así como sus documentos adjuntos, puede ser objeto de solicitudes de acceso a la información; así como, de solicitudes en el
ejercicio de los derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación, Oposición y Portabilidad de datos personales (derechos ARCOP). Este mensaje y cualquier
archivo adjunto al mismo pueden contener información que podría considerarse como confidencial o reservada, por lo que su difusión es responsabilidad de
quien los transmite y quien los recibe, en términos de lo dispuesto por los artículos 112, 115, y demás aplicables de la Ley General de Transparencia y Acceso a
la Información Pública. Si ha recibido el presente correo electrónico por error, por favor notifique inmediatamente al remitente y destruyendo el mensaje
original y sus anexos, como una medida de seguridad conforme a lo establecido en el artículo 3, fracción XVIII, de la Ley General de Protección de Datos
Personales en Posesión de Sujetos Obligados"


